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C. Delegación Federal de PROFEPA en Campeche 
Lic. lleana J. Herrera Perez.- Secretaría de la SEMABICC, en el Estado de Campeche 

C.c.e.p. 
"Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica". 

La vigencia de los reembarques forestales que se otorgan con el presente, será de un año a partir de la fecha de su 
recepción. 

Producto, Especie, Nombre común, Cantidad que ampara, Unidad de Medida 1 Folios 1 Folio j Folio Folio de imprenta Folio de imprenta 
solicitados inicial final inicial final 

carbón vegetal, Bucida buceras, Pucte, 28340 Kilogramos 
' 

7 ! 36 ! 42 24473585 24473591 
carbón vegetal, Haematoxylum campechianum, Tinto, 27532 Kilogramos i 6 i 43 1 48 24473592 24473597 

[carbón vegetal, Lonchocarpus sp., Talistlllo, 2102 Kilogramos 
1 

1 1 49 
1 

49 24473598 ¡ 24473598 ! 
[carbón vegetal, Lonchocarpus yucatanensis, Balche-que, 1332 Kilogramos 1 1 1 50 1 50 ' 24473599 24473599 ¡ 

Vista su solicitud de reembarques forestales recibida el día 03 de Agosto de 2021, y toda vez que se encuentran 
satisfechos los requisitos de información y documentación que para tal efecto establecen los artículos 113 y 114 del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (RLGDFS) publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 09 de diciembre de 2020, con fundamento en los artículos 10 fracciones XXVI y XXXVII, 14 fracción 
XVI, 70 y 91 de la LGDFS publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 2018, 117 y 118 del 
Reglamento de la LGDFS, así como 40 fracción XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales; con el presente se le otorgan los reembarques forestales solicitados para el Centro de 
Almacenamiento y Transformación denominado SANDY SANDRA CRISOSTOMO LOPEZ con giro de 
Almacenamiento y transformación de materias primas forestales maderables, resuelto con el oficio Nº 
SEMARNAT/SGPA/UARRN/0526/2018 de fecha 01 de Junio de 2018, que cuenta con el código de identificación 
T-04-009-SAN-001/18 ubicado en sin calle sin colonia C.P. 24374 Escárcega Campeche conforme a lo siguiente: 

SANDY SANDRA CRISOSTOMO LOPEZ 

DELEGACIÓN FEDERAL EN EL ESTADO DE CAMPECHE 
Bitácora: 04/DK-0001/08/21 

Oficio Nº: SEMARNAT/SGPA/UARRN/0393/2021 
Asunto: Se otorgan reembarques forestales para acreditar la legal procedencia 
de materias primas y productos forestales. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 24 de agosto de 2021 

')MEDIO AMBIENTE 
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Exp. 742 CAT 

Asunto: Se otorgan reembarques forestales para acreditar la legal procedencia 
de materias primas y productos forestales. / 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 24 de agosto de 2Gl21 
l C. Gerencia de la CONAFOR en el Estado de Campeche 

Expediente. -Edificio. - SEMARNAT-CAMPECHE 

Bitácora: 04/DK-0001/08/21 
Oficio W: SEMARNAT/SGPA/UARRN/0393/2021 

DELEGACIÓN FEDERAL EN EL ESTADO DE CAMPECHE 

MEDIO AMBIENTE 
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